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Resolución Directoral 

N° 00122-2024-SENACE-PE/DEAR 
 

Lima, 23 de setiembre de 2024 

VISTOS: (i) el Trámite E-MPPC-00199-2024 de fecha 10 de setiembre de 2024, que 

contiene la Solicitud de la Modificación del Plan de Participación Ciudadana 

correspondiente de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado para el 

proyecto “Central Hidroeléctrica Chontayacu Bajo”, presentado por la empresa 

Chontayacu Energía S.A.; y, (ii) el Informe N° 00820-2024-SENACE-PE/DEAR de fecha 

23 de setiembre de 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29968, se creó el Senace como organismo público técnico 

especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 

adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de, entre otras funciones, revisar y 

aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados regulados en la Ley N° 27446, 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y sus normas 

reglamentarias;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM se aprobó la 

culminación del proceso de transferencia de funciones del Ministerio de Energía y Minas 

al Senace en materia de minería, hidrocarburos y electricidad, estableciéndose que a 

partir del 28 de diciembre de 2015, el Senace asumiría las funciones de revisión y 

aprobación de los Estudios de Impacto Ambiental detallados, las respectivas 

actualizaciones, modificaciones, Informes Técnicos Sustentatorios, Solicitudes de 

Clasificación y aprobación de Términos de Referencia, acompañamiento en la 

elaboración de la Línea Base, Plan de Participación Ciudadana y demás actos o 

procedimientos vinculados a las acciones antes señaladas;  

Que, de conformidad con el artículo 56° del Reglamento de Organización y 

Funciones del SENACE, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, la 

Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y 

Productivos, es el órgano de línea del Senace encargado de evaluar y aprobar los 

proyectos de inversión en actividades de aprovechamiento y transformación de recursos 

naturales y actividades productivas, que se encuentran dentro del ámbito del SEIA; 

Que, de acuerdo con el literal c) del artículo 1 de la Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental – Ley N° 27446 (en adelante, Ley del SEIA), uno de 

los objetivos de la Ley del SEIA es el establecimiento de mecanismos que aseguren la 

participación ciudadana en el proceso de evaluación de impacto ambiental;  

Que, asimismo, en el artículo 68 del Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 019-2019-MINAM, se señala que la participación 

ciudadana “(…) es un proceso dinámico, flexible e inclusivo, que se sustenta en la 
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aplicación de múltiples modalidades y mecanismos orientados al intercambio amplio de 

información, la consulta, el diálogo, la construcción de consensos, la mejora de 

proyectos las decisiones en general, para contribuir al diseño y desarrollo responsable 

y sostenible de los proyectos de inversión (…). El proceso de participación ciudadana 

es aplicable a todas las etapas del proceso de evaluación de impacto ambiental, 

comprendiendo a la DIA, el EIA-sd, el EIA-d y la EAE, de acuerdo con la legislación 

sectorial (…)”;  

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM/DM se aprobó los 

Lineamientos para la Participacion Ciudadana en las actividades eléctricas; que detalla 

en 

Que, cumplidas las actuaciones procedimentales antes descritas, se emitió el 

Informe N° 00820-2024-SENACE-PE/DEAR de fecha 23 de setiembre de 2024, por 

medio del cual se concluye, aprobar la Modificación del Plan de Participación Ciudadana 

correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Detallado para el proyecto “Central 

hidroeléctrica Chontayacu Bajo”, presentado por Empresa Chontayacu Energía S.A.;  

Que, el citado informe forma parte integrante de la presente Resolución 

Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del Artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS;  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, el Decreto Supremo N° 

009-2017-MINAM, y la Resolución Ministerial Nº 223-20210-MEM/DM, y demás normas 

complementarias;  

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- APROBAR la Modificación del Plan de Participación Ciudadana 

correspondiente a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado para el 

proyecto “Central Hidroeléctrica Chontayacu Bajo”, presentado por Chontayacu Energía 

S.A., conforme a los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00820-2024-

SENACEPE/DEAR, de fecha 23 de setiembre de 2024, el cual se adjunta como anexo 

de la presente Resolución Directoral y forma parte integrante de la misma.  

Artículo 2.- Notificar a Chontayacu Energía S.A., la presente resolución 

directoral y el informe que la sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.  

Artículo 3°. - Publicar la presente Resolución Directoral y el informe que la 

sustenta en el Portal de Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 

para las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se encuentre a 

disposición de la ciudadanía en general. 

 
Regístrese y Comuníquese, 
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